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Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
cuentas para el ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de información: A partir de la presente se 
hace constar que se hallan a disposición de los accionis-
tas, en el domicilio social, los documentos que serán so-
metidos a aprobación, pudiendo solicitar su entrega in-
mediata y gratuitamente.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carlos Rodríguez López.–13.446. 

 FADESA INMOBILIARIA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria

El Consejo de Administración de Fadesa Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima, con domicilio social en A Coruña, 
Avenida Alfonso Molina, sin número de conformidad con 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y en el texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado por 
unanimidad, convocar Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, la cual tendrá lugar en A Coruña, 
Hotel Barceló Coruña, calle Enrique Mariñas, sin número, 
el viernes 6 de mayo de 2005 a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en el supuesto de que no se alcance el 
quórum necesario, el 7 de mayo de 2005, igualmente a las 
doce horas, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en los puntos del 
orden del día que se enuncian a continuación:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, de Fadesa Inmo-
biliaria, Sociedad Anónima, y de su grupo consolidado. 
Aplicación de resultados; distribución del dividendo. 
Aprobación de la gestión social. Todo ello referido al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Nombramiento o reelección de Auditores 
de cuentas.

Tercero.–Designación de nuevos Consejeros.
Cuarto.–Aumento de capital con objeto de que los 

accionistas que así lo deseen puedan reinvertir el impor-
te de los dividendos recibidos de acuerdo con lo estable-
cido en el punto primero del orden del día en acciones 
de nueva emisión de la sociedad, mediante la emisión y 
puesta en circulación de acciones ordinarias de 0,10 
euros de valor nominal cada una, de la misma clase y 
serie que las existentes, representadas por medio de 
anotaciones en cuenta, que serán desembolsadas por 
medio de aportaciones dinerarias, con una prima de 
emisión que será determinada, al amparo de lo previsto 
en el artículo 159.1.c) de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, por el Consejo de Administración en la fecha de 
ejecución del aumento, con supresión total del derecho 
de suscripción preferente, con previsión de suscripción 
incompleta y delegación de facultades al Consejo de 
Administración, con facultad de sustitución, para deter-
minar las condiciones del aumento no previstas en el 
acuerdo de Junta y realizar los actos necesarios para el 
buen fin del aumento de capital propuesto.

Quinto.–Autorización para que la sociedad pueda 
proceder a la adquisición de acciones propias, directa-
mente o a través de sociedades de su grupo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 75 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, estableciendo los lí-
mites o requisitos de estas adquisiciones, y con expresa 
facultad de reducir el capital social para amortizar accio-
nes propias, delegando en el Consejo de Administración 
las facultades necesarias para la ejecución de los acuer-
dos que adopte la Junta a este respecto, dejando sin 
efecto la autorización concedida por la Junta general de 
accionistas celebrada el 1 de marzo de 2004.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultad de sustitución, para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta general.

Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta general.

A) Documentación a disposición de los accionistas y 
derecho de información.–De conformidad con lo dispues-

to en los artículos 112, 144, 159 y 212 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas a examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, avenida Alfonso 
Molina, sin número, de A Coruña, así como en la página 
web de la sociedad www.fadesa.es, o a pedir la entrega o 
envio gratuito, de la documentación que ha de ser someti-
da a la Junta general ordinaria y extraordinaria de accionis-
tas, así como de los informes preceptivos y, en concreto, 
de los siguientes documentos:

a) Las cuentas anuales (el Balance, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria) correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, tanto 
de Fadesa Inmobiliaria, Sociedad Anónima, como de su 
grupo consolidado.

b) El informe de gestión de Fadesa Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima así como el informe de gestión de su 
grupo consolidado.

c) Los informes de auditoría de los documentos 
mencionados en los apartados a) y b) anteriores.

d) El informe elaborado por el Consejo de Adminis-
tración de la sociedad a efectos de lo previsto en los artícu-
los 144, 152 y 159.1 del texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, en relación con el acuerdo al que hace 
referencia el punto cuarto del orden del día de la sesión, 
junto con la propuesta de acuerdo que incluye el texto ín-
tegro de la modificación estatutaria propuesta.

e) El informe elaborado por un Auditor de cuentas 
distinto del Auditor de cuentas de la sociedad, nombrado 
por el Registro Mercantil, en relación con la supresión 
del derecho de suscripción preferente (artículo 159 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas).

f) Texto íntegro de la propuesta de acuerdos co-
rrespondientes a cada uno de los puntos del orden del 
día, formulada por el Consejo de Administración de la 
sociedad.

g) Informe anual sobre Gobierno Corporativo relati-
vo al ejercicio 2004, aprobado por el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebra-
ción de la Junta general, los accionistas podrán solicitar al 
Consejo de Administración, acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día referido anteriormente, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas o, for-
mular por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Asimismo, y hasta el mismo día, los accionistas po-
drán solicitar informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la información accesible 
al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la ce-
lebración de la última Junta General.

Asimismo, una vez convocada la Junta General y an-
tes de su inicio, los accionistas, previa consignación de 
su identidad como tales y a través del departamento de 
relaciones con inversores, podrán comentar o realizar 
sugerencias por escrito con relación a las materias del 
orden del día.

Todas las solicitudes que procedan en ejercicio del 
derecho de información podrán realizarse a través de la 
página web de la Sociedad www.fadesa.es.

B) Derecho de asistencia.–Tendrán derecho de asis-
tencia a la Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas todos los señores accionistas que, de forma 
individualizada o agrupadamente con otros, sean titulares 
de un mínimo de cien (100) acciones, siempre que las 
tengan inscritas en el correspondiente registro contable 
de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación 
a su celebración y se provean de la correspondiente tarje-
ta de asistencia, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos sociales, en el Reglamento de la Junta general 
y, en su defecto, en el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

C) Derecho de representación y voto.–Los accionis-
tas que no asistan a esta Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas podrán hacerse representar por 
medio de otra persona, cumpliendo los requisitos y for-
malidades exigidos por los Estatutos sociales, el Regla-
mento de la Junta y por la Ley. El derecho de voto, así 
como cualquier otro que pueda corresponder a los accio-
nistas, se ejercitará de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos sociales y, en su defecto, en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

D) Celebración de la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de accionistas en primera convocatoria.–Es 
previsible que esta Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas se celebre en primera convocatoria el 
día 6 de mayo del año 2005 a las doce horas de la maña-
na. El registro de tarjetas de asistencia comenzará una 
hora antes de la señalada para la Junta.

A Coruña, 4 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Acebo Sán-
chez.–13.448. 

 FIRMAPROFESIONAL, S. A.
Anuncio de convocatoria de Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace pública la con-
vocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Firmaprofesional, Sociedad Anónima que tendrá lugar 
el día 26 de abril, a las 12:30 horas, en primera convoca-
toria, en Barcelona, Plaça Nova, número 5, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración de la sociedad durante el ejer-
cicio de 2004.

Cuarto.–Situación patrimonial de la compañía. Am-
pliación del capital social. Acuerdos a tomar.

Quinto.–Modificación, en su caso, del artículo 7 de 
los Estatutos sociales.

Sexto.–Cese y nombramiento, en su caso, de miem-
bros del Consejo de Administración.

Séptimo.–Turno abierto de palabras.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 212.2 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se pone en conocimiento de los Sres. Ac-
cionistas que, a partir de la presente convocatoria, tienen 
derecho a examinar en el domicilio social, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, la do-
cumentación objeto de aprobación por la Junta, así como 
el texto íntegro de la ampliación y modificación propues-
ta y del informe justificativo sobre las mismas, que se 
encuentra a su disposición en el domicilio social.

Barcelona, 7 de abril de 2005.–Jesús Alonso Sainz, 
Presidente del Consejo de Administración.–14.025. 

 FONCYG, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las 
12:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 15 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.



9442 Lunes 11 abril 2005 BORME núm. 68

Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el do-
micilio social, el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francisco Garriga Miró.–13.451. 

 FONT ROCHA, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 
2005, a las 11:30 horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 15 de junio de 2005, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, para delibe-
rar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Rafael Tomás Boix.–13.687. 

 FORILDOS, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las 
17:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
15 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Gabriel Oraa Moyua.–13.688. 

 FRAGUAS DE INVERSIONES SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, el día 28 de 
Abril de 2005, a las once horas en primera convocatoria, 
o el siguiente día, 29 de Abril de 2005, en el mismo lugar 
y a la misma hora en segunda convocatoria si procede, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 

Sociedad de la Bolsa o Bolsa de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al nue-
vo modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adapta-
ción de los Estatutos a las disposiciones establecidas en la 
Ley 35/2003, de 4 de Noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Duodécimo.–Delegación de Facultades.
Decimotercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 31 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Lourdes Llave Alonso.–14.062. 

 FUENTE CLARIN, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social,
Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005,
a las 11:45 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 15 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 


